
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS INFRACIONES Y SANCIONES 

Infracciones a los deberes formales. Multa.  

ARTÍCULO 77 – Serán sancionadas con multas de Pesos trescientos ($300) a 
pesos cinco mil  ($5.000) las violaciones a las disposiciones de esta ley, de las 
respectivas leyes tributarias, de los decretos reglamentarios y de toda otra 
norma   de   cumplimiento   obligatorio,   que   establezcan   o   requieran   el 
cumplimiento de deberes formales tendientes a determinar la obligación 
tributaria, a verificar y fiscalizar el cumplimiento que de ella hagan los 
responsables. 
 

Esta sanción es sin perjuicio de las multas por omisión o por defraudación que 
pudieran corresponder. 
 

En los casos de los incumplimientos que en adelante se indican, la multa 
prevista en el primer párrafo del presente artículo se graduará entre el menor 
allí previsto y hasta un máximo de pesos veinte mil ($20.000): 
 

1)  Las infracciones a las normas referidas al domicilio fiscal previstas en 
este Código. 

 

2) La resistencia a la fiscalización, por parte del contribuyente o 
responsable, consistente en el incumplimiento reiterado a los 
requerimientos de los funcionarios actuantes, sólo en la medida en 
que los mismos no sean excesivos o desmesurados respecto de la 
información y la forma exigidas, y siempre que se haya otorgado al 
contribuyente el plazo correspondiente para su contestación. 

 

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento a un 
requerimiento de  la  Administración Provincial  de  Impuestos,  las  sucesivas 
reiteraciones que se formulen a partir de ese momento y que tuvieren por 
objeto el mismo deber formal, serán pasibles en su caso de la aplicación de 
multas independientes, aún cuando las anteriores no hubieran quedado firmes 
o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial. 
 

La graduación a que se hace referencia en los párrafos anteriores será fijada 
mediante resolución general de  la  Administración Provincial de  Impuestos, 
dentro de los límites establecidos, y atenderá a la naturaleza y gravedad de la 
infracción y al comportamiento fiscal del infractor, pero en ningún caso se la 
calculará en proporción a la obligación principal. 
 

A los fines de su aplicación los importes determinados serán actualizados por 
la Administración Provincial de Impuestos conforme a los datos suministrados 
por el  Instituto Provincial de Estadística y  Censos, respecto del índice de 
Precios Internos al por Mayor (IPIM). 
(Texto según Ley 13463,  art. 57 -modif. art.76 de la Ley 13260- BO. 23/01/2015)



TEXTO ANTERIOR 

ARTÍCULO 77 – Serán sancionadas con multas de Pesos ciento 
cincuenta ($150) a Pesos dos mil quinientos ($2.500) las  violaciones 
a  las  disposiciones de  esta  ley, de  las  respectivas  leyes 
tributarias, de los decretos reglamentarios y de toda otra norma de 
cumplimiento obligatorio, que establezcan  o  requieran   el  
cumplimiento  de  deberes  formales  tendientes  a  determinar  la 
obligación tributaria, a verificar y fiscalizar el cumplimiento que de 
ella hagan los responsables. 

 
Esta  sanción  es  sin  perjuicio  de  las  multas  por  omisión o  por  
defraudación  que  pudieran corresponder. 

 
En los casos de los incumplimientos que en adelante se indican, la 
multa prevista en el primer párrafo del presente Artículo se graduará  
entre el menor allí previsto y hasta un máximo de Pesos diez mil 
($10.000): 

 
1) Las infracciones a las normas referidas al domicilio fiscal 
previstas en este Código. 

 
2) La resistencia a la fiscalización, por parte del contribuyente o 
responsable, consistente en el incumplimiento reiterado  a los 
requerimientos de los funcionarios actuantes,  sólo en la medida en 
que los mismos no sean excesivos o desmesurados respecto a la 
información y la forma exigidas, y siempre que se haya otorgado al 
contribuyente el plazo correspondiente para su contestación. 

 
Si  existiera  resolución  condenatoria  respecto  del  incumplimiento a  
un  requerimiento  de  la Administración Provincial de Impuestos, las 
sucesivas reiteraciones que se formulen a partir  de ese momento y 
que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles en su 
caso de la aplicación de multas independientes, aún cuando las 
anteriores  no hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de 
discusión administrativa o judicial. 

 
La graduación a que se hace referencia en los párrafos anteriores 
será fijada mediante resolución general  de la  Administración 
Provincial  de Impuestos,   dentro  de los límites establecidos,  y 
atenderá a la naturaleza y gravedad de la infracción y al 
comportamiento fiscal del infractor, pero en ningún caso se la 
calculará en proporción a la obligación principal. 

 
A los fines de su aplicación los importes determinados serán 
actualizados por la Administración Provincial  de  Impuestos 
conforme  a  los  datos  suministrados  por  el  Instituto  Provincial  de 
Estadística y Censos, respecto del índice de Precios Internos al por 
Mayor (IPIM).(CF . T.o. Decreto 4481/2014) 

 

ARTÍCULO 78 – Cuando existiere la obligación de presentar Declaración 
Jurada, la omisión de hacerlo dentro de los plazos generales que establezca la 
Administración Provincial de Impuestos, será sancionada, sin necesidad de 
requerimiento previo, con una multa de pesos ochocientos ($800). 

 

(Texto según Ley 13463, art. 58 –modif. el 1º párra fo del art.77 de la Ley 13260- 
BO. 23/01/2015) 
 

 

TEXTO ANTERIOR 
 

ARTÍCULO  78 – Cuando  existiere la  obligación de presentar  
Declaración    Jurada,  la omisión de  hacerlo  dentro  de  los  plazos  
generales  que  establezca  la  Administración Provincial de 
Impuestos, será sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, 
con una multa de Pesos cuatrocientos ($400).(CF. – t.o. Decreto 
4481/2014)



El procedimiento para la aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de la 
Administración Provincial de Impuestos, con una notificación emitida por el 
sistema de computación de la Administración. Si dentro del plazo de quince 
(15) días a partir de la notificación, el infractor pagare voluntariamente la multa 
y presentare la Declaración Jurada omitida, el importe de la multa a que hace 
referencia el párrafo precedente se reducirá, de pleno derecho,  a la mitad y la 
infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso de no 
pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, deberá 
sustanciarse el sumario previsto en el artículo 94 de este Código. 
 

Sumario. Excepciones.  
 

ARTÍCULO 79 – Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos a no 
realizar el procedimiento establecido en el artículo 94 del presente Código, para 
la imposición de sanciones por las infracciones a los deberes formales y 
materiales que tipifique la Administración, cuando el contribuyente o responsable 
reconozca y abone espontáneamente, dentro del plazo establecido en el artículo 
anterior, el importe de multa que se le notifique a tal efecto, siendo aplicable 
también en este supuesto las reducciones de las sanciones previstas en dicho 
artículo. 
(Texto del artículo modificado según Ley 13875, art . 59 – B.O. 28/12/2018) 
            

TEXTO ANTERIOR   

ARTÍCULO 79 – Facúltase a la Administración Provincial de 
Impuestos a no realizar el procedimiento establecido en el 
artículo 94 del presente Código, para la imposición de 
sanciones por las infracciones a los deberes formales que 
tipifique la Administración, cuando el contribuyente o 
responsable reconozca y abone espontáneamente, dentro del 
plazo establecido en el artículo anterior, el importe de multa 
que se le notifique a tal efecto, siendo aplicable también en este 
supuesto las reducciones de las sanciones previstas en dicho 
artículo.  

 
Clausura.  

 

ARTÍCULO 80 - Sin perjuicio de las multas que pudieran corresponder, la 
Administración Provincial de  Impuestos podrá  disponer la  clausura  por  un 
período  de  uno  (1)  a  cinco  (5)  días  de  los  establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios, respecto de los cuales se compruebe que han 
incurrido en cualquiera de los hechos u omisiones que se establecen 
seguidamente: 
 

a)  En   los   casos   en   que   no   se   encontraren   inscriptos   como 
contribuyentes en la Administración Provincial de Impuestos, cuando 
estuvieren obligados a hacerlo. 

 

b)  Cuando no se emitieran o no se entregaren facturas o comprobantes 
equivalentes,   relativos   a   operaciones  comerciales,  industriales, 
agropecuarias o de prestación de servicios, en la forma, requisitos y 
condiciones que establezca la normativa vigente. 

 

c)  Cuando   no       llevaren   registraciones   o   anotaciones   de   sus 
operaciones,    con el respaldo documental que exigieren las 
disposiciones   emanadas   de   la   Administración   Provincial   de 
Impuestos o prescriptas por los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, o no mantuvieran en condiciones de 



operatividad   los   soportes   magnéticos   que   contengan   datos 
vinculados con la materia imponible o no facilitaren copias de los 
mismos cuando les sean requeridos. 

 

d)  Cuando no poseyeran o no conservaren las facturas o comprobantes 
equivalentes que acreditaren la adquisición o tenencia de los bienes 
y/o servicios y/o los comprobantes correspondientes a los gastos o 
insumos destinados al desarrollo de la actividad de que se trate. 

 
e) Cuando se detectare que conservan por separado anotaciones, 

facturaciones  o   registraciones  no   incluidas  en   la   contabilidad 
expuesta a la fiscalización mediante las cuales se ocultare o 
disimulare la existencia de hechos imponibles. 

 

El mínimo y el máximo de la sanción de multa y clausura se duplicarán cuando 
se constate otra infracción  de las previstas en este artículo, dentro de los 2 
(dos) años contados a partir que se detectó la primera, siempre que ésta haya 
quedado firme. 
 

La sanción de clausura podrá aplicarse atendiendo a la gravedad del hecho y a 
la condición de reincidente del infractor. 
 

Procedimiento.  
 

ARTÍCULO 81 – Los hechos u omisiones que den lugar a la sanción de multa y 
clausura deberán ser objeto de un Acta de Comprobación, en la  cual los 
funcionarios dejarán constancia de  todas las  circunstancias relativas a  los 
mismos, las que desee incorporar el interesado, a su prueba y a su 
encuadramiento legal, conteniendo, además, una citación para que el 
responsable, munido de las pruebas de que intente valerse, comparezca a una 
audiencia para su defensa que se fijará para una fecha no anterior a los cinco 
(5) días ni superior a los quince (15) días. 
 

El acta de comprobación y citación deberá ser firmada por los funcionarios 
intervinientes y notificada en el mismo acto, entregándose copia a la persona 
que deba notificarse, o en su defecto, a cualquier persona del establecimiento o 
administración, certificándose tal circunstancia en el original que se incorpore al 
sumario. En caso de imposibilidad, se notificará el acta labrada en el domicilio 
fiscal del contribuyente. 
 

Si se negaren a firmar o a recibirla, se dejará en el lugar donde se lleva a cabo 
la actuación, dejándose constancia de tal circunstancia en el original que se 
incorpore al sumario. 
 

ARTÍCULO 82 – La audiencia deberá realizarse ante el juez administrativo, 
quien deberá dictar Resolución en un plazo no mayor de quince (15) días. La 
Resolución que ordene la clausura dispondrá sus alcances y el número de días 
en que deba cumplirse. 
 

ARTÍCULO 83 - La sanción de clausura será apelable con efecto suspensivo 
por ante los jueces de Primera Instancia en lo Penal con competencia en la 
sede del domicilio fiscal del establecimiento. El  recurso se  presentará por 
escrito fundado, y ante las autoridades administrativas, quienes de inmediato 
deberán elevarlo, a los fines de su tramitación, por ante los jueces que en turno 
correspondan. La decisión de éstos será recurrible. 



 

ARTÍCULO 84 – Si la sanción de clausura ha quedado firme en instancia 
administrativa o cuando habiendo sido recurrida ante la justicia existiere 
sentencia confirmatoria, la misma debe cumplirse de inmediato, y atendiendo a 
que   la   medida   sea   concurrente   con   el   efectivo   funcionamiento   del 
establecimiento.  La Administración por medio de sus funcionarios autorizados 
procederá a hacerla efectiva adoptando los recaudos y seguridades del caso. 
 

Asimismo podrá realizar comprobaciones para verificar el acatamiento de la 
medida y, en el supuesto de violaciones, dejará constancias documentales de 
las infracciones que se observaren. 
 

ARTÍCULO 85 – Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad 
en los establecimientos, salvo la que fuese necesaria para la conservación o 
custodia de los bienes, para la continuidad de los procesos de producción que 
no pudieran interrumpirse por causas relativas a su naturaleza o   para la 
prestación de  servicios indispensables. No  podrá  suspenderse el  pago  de 
salarios u obligaciones tributarias o previsionales, sin perjuicio del derecho del 
empleador a disponer de su personal en las formas que autoricen las normas 
laborales. 
 

ARTÍCULO 86 – Quien quebrante una clausura impuesta por sentencia firme, o 
violente los sellos o instrumentos que hubieren sido utilizados para hacerla 
efectiva,  será  sancionada conforme las  normas establecidas en  el  Código 
Penal. 
 

Igual sanción se aplicará a aquellos que opongan resistencia activa a la 
fiscalización o quien, con propósito de contribuir al ocultamiento de elementos 
relevantes, se resistiera a suministrar la información requerida bajo los 
apercibimientos de este artículo. 
Las  denuncias respectivas con  todos  los  antecedentes, las  efectuarán los 
funcionarios   autorizados   por   ante   los   jueces   en   lo   Correccional   con 
competencia y en turno. 
 

Multa por Omisión.  
 

ARTÍCULO 87 – Incurrirá en omisión y será sancionado con una multa 
graduable desde un diez (10%) por ciento y hasta el cien por ciento (100%) del 
monto de la obligación omitida, salvo régimen especial, el incumplimiento 
culpable de todo contribuyente o responsable que omitiere el pago, total o 
parcial,  de impuestos y/o sus anticipos mediante la falta de presentación de 
declaraciones juradas o por ser inexactas las presentadas. 
 

La misma sanción se aplicará a los agentes de retención y/o percepción y/o 
recaudación que no actuaren como tales siempre que no acrediten que los 
contribuyentes ingresaron el gravamen. 
 

No corresponderá la aplicación de la sanción prevista en este artículo cuando 
la infracción fuera considerada como defraudación por este Código o por leyes 
tributarias especiales. 
 

Multa por omisión. Error excusable.  
 

ARTÍCULO 88 – No será pasible de la multa por omisión quien deje de cumplir 
total o parcialmente la obligación fiscal por error material o error excusable en 
la aplicación al caso concreto de las normas de este Código o leyes especiales.



 

Defraudación. Causas y penalidades.  
 

ARTÍCULO 89 – Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de una multa 
de dos (2) a diez (10) veces el impuesto en que se defraudara al Fisco, salvo 
régimen especial, y  sin  perjuicio de  la  responsabilidad criminal por delitos 
comunes, quienes realicen cualquier hecho, aserción, omisión, simulación, 
ocultación o, en general, cualquier maniobra consistente en ardid o engaño, 
cuya finalidad sea la de producir la evasión total o parcial de las obligaciones 
fiscales que les incumben a ellos por deuda propia, o a terceros u otros sujetos 
responsables. 
 

Defraudación  Agentes  de  retención,  percepción  y  recaudación. 
Reducción de sanciones.  
 

ARTÍCULO – 90 Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de la multa 
detallada en el artículo anterior, los agentes de percepción, de retención o de 
recaudación que mantengan en su poder impuestos percibidos, retenidos o 
recaudados, después de haber vencido los plazos en que debieron ingresarlos 
al Fisco, salvo que prueben la imposibilidad de hacerlo por fuerza mayor o 
disposición legal, judicial o administrativa, y lo establecido en el párrafo 
siguiente. 
 

Si el ingreso del gravamen retenido, percibido o recaudado se efectuara en 
forma espontánea dentro de los treinta (30) días corridos siguientes al del 
vencimiento, la infracción será pasible de una multa reducida, aplicada de 
oficio, y que será graduada a razón del 3% diario por día de atraso en dicho 
pago. 
 

Presunción de evasión fiscal.  
 

ARTÍCULO 91 - Se presume la intención de defraudar al Fisco por obligaciones 
fiscales propias o  de terceros, salvo prueba en contrario, cuando se produzcan 
los hechos o situaciones que se mencionan a continuación u otras análogas: 
 

a) Contradicción  grave  entre  los  libros,  documentos  o  demás 
antecedentes, con los datos contenidos en las declaraciones juradas. 

 

b) Cuando se presenten a la Administración declaraciones juradas, 
informes o comunicaciones    con datos falsos, o se omita 
deliberadamente consignar situaciones jurídicas que constituyan 
hechos imponibles. 

 

c)  Cuando el sujeto pasivo lleve dos o más registros de contabilidad, 
asentando en ellos en forma distinta los mismos hechos económicos. 

 

d)  Cuando estando obligado a ello no llevare o  no exhibiere libros, 
contabilidad y documentos de comprobación suficientes, ni los libros 
especiales que disponga la Administración Provincial de Impuestos 
de  conformidad  con  el  artículo  22  de  este  Código,  cuando  la



naturaleza  o  el  volumen  de  las  operaciones  desarrolladas  no 
justifiquen esa omisión. 

 

e)  Cuando exista manifiesta contradicción entre lo dispuesto por las 
normas legales y reglamentarias aplicables al caso y la aplicación 
que de las mismas hagan los contribuyentes y responsables y cuya 
incidencia  se  exteriorice  en  la  inexactitud  de  las  declaraciones 
juradas o  en  los  elementos documentales que  deban servirle de 
base, o en los importes de las obligaciones fiscales determinadas. 

 

f)   Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente 
inadecuadas para desfigurar la efectiva operación gravada y ello se 
traduzca en apreciable disminución del ingreso tributario. 

 

g)  La falta de inscripción dentro de los noventa (90) días del plazo legal 
respectivo. 

 

h)  Cuando se extiendan instrumentos sin fecha o lugar de otorgamiento 
o se adulterare o enmendare dicha fecha, aunque ello se encuentre 
salvado. 

 

i)   Ocultamiento intencional de bienes, actividades y operaciones para 
disminuir la obligación fiscal. 

 

j)   Cuando  se  adultere o  destruya  la  documentación de  la  cual  los 
contribuyentes o responsables hubieran sido nombrados depositarios 
por la Administración en procesos verificatorios. Se presumirá que 
existe adulteración cuando se observen diferencias entre lo 
consignado en las actas y planillas de inventario de los documentos 
intervenidos y el contenido de los mismos por raspaduras, enmiendas 
u  otras  maniobras dolosas.  Se  presumirá que  existe  destrucción 
cuando la documentación intervenida no es presentada a 
requerimiento de la Administración. 

 

Eximición y Reducción de sanciones.  
 

ARTÍCULO 92 – Si un contribuyente se allana a la pretensión fiscal antes de 
corrérsele las vistas del artículo 70 o luego de cursársele la intimación del artículo 
72, y no fuere reincidente en las infracciones del artículo 89, las multas de este 
último artículo y la del artículo 87 se reducirán a un tercio (1/3) de su mínimo 
legal. 
 
Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida la vista pero antes de 
operarse el vencimiento del primer plazo de quince (15) días acordado para 
contestarla, la multa de los artículos 87 y 89, excepto reincidencia en la comisión 
de las infracciones previstas en el artículo 89, se reducirá a dos tercios (2/3) de 
su mínimo legal. 
 
En caso que la determinación de oficio practicada por la Administración Provincial 
de Impuestos, fuese consentida por el interesado, la multa que le hubiere sido 
aplicada a base de los artículos 87 y 89, no mediando la reincidencia a que se 
refieren los párrafos anteriores, quedará reducida de pleno derecho al mínimo 
legal. 
 



En los supuestos de los artículos 77 y 80, el Juez administrativo podrá eximir de 
sanción al responsable cuando a su juicio la infracción no revistiera gravedad. En 
el caso del artículo 80, la eximición podrá ser parcial, limitándose a una de las 
sanciones previstas por dicha norma, conforme a la condición del contribuyente y 
a la gravedad de la infracción. 
 
Estas reducciones no serán aplicables cuando el contribuyente y/o responsable 
haya sido pasible de sanción por el mismo impuesto en los términos de los 
artículos 87 y 89 del presente Código, dentro de los dos (2) años anteriores a la 
fecha de inicio de inspección. A tales fines, se tomará en consideración la fecha 
de notificación de la resolución respectiva, aún cuando ésta no se encuentre 
firme. 
 
La aplicación de la multa reducida no constituirá antecedente computable al 
efecto de la limitación del párrafo anterior. 
(texto del artículo modificado por Ley 13875, art. 60 – B.O. 28/12/2018) 
 

TEXTO ANTERIOR 
    Eximición y Reducción de sanciones 

ARTÍCULO 92 – Si un contribuyente rectificare sus declaraciones 
juradas antes de corrérsele las vistas del artículo 70 y no fuere 
reincidente en las infracciones del artículo 89, las multas de este último 
artículo y la del artículo 87 se reducirán a un tercio (1/3) de su mínimo 
legal. 

 
Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida la vista pero 
antes  de operarse el vencimiento del primer plazo de quince (15) días 
acordado para contestarla, la multa de los artículos 87 y 89, excepto 
reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en el artículo 
89, se reducirá a dos tercios (2/3) de su mínimo legal.       

 
En caso que la determinación de oficio practicada por la Administración 
Provincial de Impuestos, fuese consentida por el interesado, la multa que 
le hubiere sido aplicada a base de los artículos 87 y 89, no mediando la 
reincidencia a que se refieren los párrafos anteriores, quedará reducida 
de pleno derecho al mínimo legal. 

 
En los supuestos de los artículos 77 y 80, el Juez administrativo podrá 
eximir de sanción al responsable cuando a su juicio la infracción no 
revistiera gravedad. En el caso del artículo 80, la eximición podrá ser 
parcial, limitándose a una de las sanciones previstas por dicha norma, 
conforme a la condición del contribuyente y a la gravedad de la 
infracción. 

 
Estas reducciones no serán aplicables cuando el contribuyente y/o 
responsable haya sido pasible de sanción por el mismo impuesto en los 
términos de los artículos 87 y 89 del presente Código, dentro de los dos 
(2) años anteriores a la fecha de inicio de inspección. A tales fines, se 
tomará en consideración la fecha de notificación de la resolución 
respectiva, aún cuando ésta no se encuentre firme. 

 
La aplicación de la multa reducida no constituirá antecedente 
computable al efecto de la limitación del párrafo anterior 

 
Presentación espontánea 
 
ARTICULO 92 bis - Para el caso que los contribuyentes y responsables 
espontáneamente presenten declaraciones juradas y abonen la multa por 
incumplimiento de los deberes formales que pudiera corresponder, ésta será 



reducida en un setenta y cinco por ciento (75%), salvo en los casos en que 
hubiese mediado requerimiento previo o hubieran sido anoticiados del inicio de 
un procedimiento de verificación en su contra. 
 
(Texto del artículo agregado por Ley 13750 art. 26 – Publicado en B.O. 08-03-2018)      
 
Multas. Aplicación y pago.  

 

ARTÍCULO 93 – Las multas firmes aplicadas por la Administración Provincial 
de Impuestos, por infracción a los deberes formales, por omisión o por 
defraudación deberán ser satisfechas por los infractores dentro de los quince 
(15) días de su notificación. 
 

De la Instrucción de sumarios. Plazos.  
 

ARTÍCULO 94 – Los hechos reprimidos por los artículos 77, 87, 89 y 90 primer 
párrafo de este Código, serán objeto de un sumario administrativo cuya 
instrucción deberá disponerse por resolución emanada de juez administrativo, 
en la que deberá constar claramente el acto u omisión que se atribuyere al 
presunto infractor y, emplazándolo para que en un plazo de quince (15) días 
alegue por escrito su defensa y ofrezca y produzca las pruebas que hacen a su 
derecho. Sin perjuicio de ello, la Administración en cualquier estado del trámite 
podrá disponer medidas para mejor proveer. 
 

Vencido el término establecido en el párrafo anterior, se aplicarán para la 
instrucción  del  sumario  las  normas  del  artículo  70  del  presente  Código, 
debiendo la Administración dictar la correspondiente resolución que imponga 
multa o declare la inexistencia de la infracción. 
 

 
Infracciones vinculadas a la determinación de tribu tos.  

 

ARTÍCULO 95 – Cuando existan actuaciones tendientes a la determinación de 
oficio de las obligaciones fiscales y medien semiplena prueba o indicios de la 
existencia de las infracciones previstas en los artículos 87, 89 y 90 primer 
párrafo, la Administración Provincial de Impuestos deberá sustanciar 
conjuntamente los procedimientos determinativos y sumariales. 
 

Notificación de las multas. Recursos 
 
ARTÍCULO 96 – Las resoluciones que impongan multas o que declaren la 
inexistencia  de  las  infracciones, deberán  ser  notificadas a  los  sumariados 
comunicándoles al mismo tiempo íntegramente los fundamentos de aquellas y 
el derecho de interponer recursos. 
 

Contra la resolución que imponga multa, los sumariados podrán interponer los 
recursos contemplados en el presente Código en las formas y condiciones allí 
previstas. 
 

 

Multas a personas jurídicas.  
 

ARTÍCULO 97 – En los asuntos referentes a personas jurídicas o asociaciones, 
se podrá imponer multa a la entidad, sin necesidad de probar el dolo o culpa de 
una persona física, garantizándole a la misma el derecho de defensa. 
 

 



Multas. Extinción.  
 

ARTÍCULO 98 - La acción para imponer multas por infracciones a las 
obligaciones y deberes fiscales, así como las multas ya aplicadas a las 
personas físicas, se extinguen por la muerte del infractor. 


